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Señor 
LUIS GALARRETA VELARDE 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, de conformidad con lo dispuesto 
por el Artículo 107° de la Constitución Política del Perú, a fin de someter a 
consideración del Congreso de la República, con el voto aprobatorio del Consejo 
de Ministros, el Proyecto de Ley de que modifica los artículos 264 y 266 del 
Código Procesal Penal, Decreto Legislativo N° 957 para regular los plazos de la 
detención. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los 
sentimientos de nuestra consideración. 

   

Atentamente, 

    

    

     

     

      

      

PEDRO PA O CZ SKI GODARD 	 FERNANDO ZAVALA LOMBARDI 
Presidente de I República 	 Presidente del Consejo de Ministros 
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